
       Recogida de Enseres Voluminosos 

Valle del Aragon. Marzo 2026 

 

             Próxima recogida 

• Domingo 1 (solo por la tarde) y lunes 2 marzo de 2026 

• Los enseres se podrán depositar en el punto de depósito únicamente los días establecidos 

•     Punto de depósito: zona de contenedores más cercana 

 

   Qué se puede depositar 

• Muebles y enseres domésticos que no caben en los contenedores habituales 

• Objetos de gran tamaño 

 

  Qué no se puede depositar 

• Restos que correspondan a los contenedores de cartón, envases o resto 

• Escombros de obras o reformas 

• Residuos peligrosos ni envases contaminados 

• Neumáticos 

• Electrodomésticos y aparatos eléctricos/electrónicos 

     Recuerda: el proveedor del nuevo aparato está obligado a retirar el viejo 

 

ℹ️ Recomendaciones 

• Separar la madera del resto de enseres siempre que sea posible 

• Solo se permite depositar los residuos en los días y lugares indicados 

 

   Aviso importante 

La Comarca de la Jacetania ha aprobado una ordenanza con capacidad sancionadora contra el 

abandono o vertido de residuos en lugares no autorizados. 

(Acuerdo del Pleno del Consejo Comarcal de 24/10/2024, BOP nº 210 de 29/10/2024) 

 


